








EXPEDIENTE: IEEQ/PES/003/2026-P. 

lNSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARQ . . 

e1ementos necesarios para determinar lo que en derecho corresponda, de 
conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 238 fracción II de la Ley Electoral y la Tesis XLl/2009 con el 
rubro: "QUEJA O DENUNCIA. EL PLAZO PARA SU ADMISIÓN O 
DESECHAMIENTO SE DEBE COMPUTAR A PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD 
TENGA LOS ELEMENTOS PARA RESOLVER". 

Notifíquese por estrados a la ciudadanía en general, por oficio en los 
términos señalados y personalmente a la parte denunciante, con 
fundamento en los artículos 3 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
así como 50, fracciones, 1, 11 y 111; 51, 52, 53 y 56, fracciones I y II de la Ley de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó el la Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídi�os del Instituto, 
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•DATO ELIMINADO: Con fundamento en los nrticulos 109, 110, 115 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acc·eso a la Información Publica;1 y 
6 de la Ley do Protección de Dalos Personales on Posesión do Sujetos Obligados dol Estado de Qucrólnro; así como Sexagésimo y Sexagésimo 
primero de los Lineamientos Gen orales en Malcría de Clasificación y Dosclasificnción de la Información, así como para la Elaboración do Versiones 
Públicas, on virtud do t.-larso do datos porsonalos (nombro) concomiontos a una porsona idontificada o idonlíficablo; adomás do quo su titular no 
dio su consontlmíonto para hacor públicos aua datos. 
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